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CONVENIO DE GESTIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE VfAS 
DEPARTAMENTALES ENTRE PROVIAS DESCENTRALIZADO Y EL GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 

- PIA 2025 

Conste por el presente documento el convenio de gestión que celebran 

De una parte, el Proyecto-Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado - PROVIAS 
·DESCENTRALIZADO, con R U C. Nº 20380419247, con dorrucrho legal en el Jr. Camaná Nº 678, piso 

1 1 ,  distrito. provincia y departamento de Urna, debidamente representado por su Secretario Técnico. 
ABOG. CARLOS FERNANDO FONSECA OLIVEIRA, rdenuírcado con D N I Nº 09392056, designado 
mediante Resoluoón Duectoral Nº 0059-2024-MTC/21, según facultades otorgadas mediante 
Resolución Directora! Nº 0294-2024-MTC/21, en adelante PROVIAS DESCENTRALIZADO, y, 

De otra parte, EL GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS, con R U C Nº 20527143200 ,  dormcrhada 
en el Jr Tupac Amaru Nº 10 G-3 (enlre Av. Andrés Avehno y Andre Mallea), orstnto y provincia de 
Tambopata, departamento de Madre de Dios, debidamente representada por su Gobernador, señor LUIS 
OTSUKA SALAZAR, rdentificadc con D .N.I. Nº 48507818, en adelante EL GOBIERNO REGIONAL, de 
acuerdo a los términos y cond.crones establecidos en las siguientes clausulas 

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL 

1 1 Constitución Política del Perú 
1 2 Ley Nº 26300, Ley de v1g1lanc1a Ciudadana 
1 .3 Ley Nº 27783, Léy de Bases de la Descentralizac,ón. 
1 4 Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
1 . 5  Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
1 .6  Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
1 .7  Ley N' 30225, Ley de Contrataoones del Eslado 
1.8 Ley N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 
1 .9  Decreto Leg,slativo Nº 1440, del Sistema Nacional de Presupuesto Público 
1 1 O Decreto Supremo Nº 029-2006-MTC, que crea el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 

Descentralizado • PROVIAS DESCENTRALIZADO 
1 1  Decreto Supremo Nº 034-2008-MTC, que aprueba el Reglamento Nacional de Gestión de 

Infraestructura Vial. 
1 . 1 2  Decreto Supremo Nº 0 9 2 - 2 0 1 7 ,  que aprueba la Politica Nacional de Integridad y Lucha contra la 

Corrupción. 
1 . 1 3  Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley 

del Procedimiento Adrrunistratrvo Genera! 
1 . 1 4  Resolución M1n,stenal Nº 658-2021-MTC/01, que aprueba el Texto Integrado Actualizado del 

Reglamento de Organización y Funoones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
1 . 1 5  Resolución Ministerial Nº 897-2021 ·MTC/01 02, que aprueba el Manual de operaoones de PROVIAS 

DES( ENTRALIZADO 
1 16 Resolución Ministerial Nº 183-2022-MTC/01, que aprueba la extensión del horizonte temporal al 2026 

del Plan EstratégKo Sectorial Multianual  del Sector Transportes y Comunicac1ones- PESEM 2 018 - 2 0 2 6  
1 . 1 7  Resolución Drrectoral Nº 0 8 - 2 0 1 4 -MT C/14, que aprueba el Manual de Carreteras, Mantenimiento o 

Conservación Vial. 
1 1 8  Resolución Directora! Nº 08-2018-MTC/21 ,  que aprueba la Directiva N' 1-2018-MTC/21 ,  "Directiva 

para la Elaboración y Suscnpcrón de Convenios en el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Descentralizado - Previas Descentralizado. 

1 1 9  Resolución de Contraloría General Nº 155-2006 -CG ,  aprueba D1rect1va que establece procedumento 
de Veeduría Ciudadana en las Entidades. 

1 .20  Resolución Directora! N' 0021-2024-MTC/21, que aprueba la Directiva N' 01-2024-MTC/21 , 
"Procedimiento para el rnorutoreo y sequtrmento de las acciones de mantenimiento de la 
infraestructura vial de competencia de las unidades ejecutoras con Recursos Asignados por el MEF 
Gestionados o financiados por el MTC-PVD". 

Las citadas normas incluyen sus respectivas rnspos.oones reglamentarias, ampuatonas. rnodihcatonas. 
complementanas y conexas, de ser el caso. 
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CLÁUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES 

Para tal efecto, la Gerenoa de Monitoreo y Sequrrruento ad¡untó el Informe Nº 0152-2025-MTC/21 OPP, 
mediante el cual la Oficina de Planeamiento y Presupuesto erruuó opinión técnica favorable para la 
suscripción del presente convenio, señalando que su objeto (1) Se encuentra enmarcado dentro del Plan 
Estratégico Institucional (PEI 2024-2030) del Mmisteno de Transpones y Cornurucaoones, aprobado 
mediante Resoluoón M1nistenal Nº 166-2024-MTC/01, y (11) Se alinea a las metas msutooonales de 
Previas Descentraltzado al estar considerado en la categoría en el Programa Presupuestal 0138 
Reducción del Costo, tiempo e lnsegundad en el Sistema de Transporte 

2 6 

2 1 PROVIAS DESCENTRALIZADO es la Unidad E¡ecutora del Pliego del Mnusteno de Transpones y 
Comunicaciones, adscrito al Despacho vicerrurustenal de Transportes, encargada de las acnvrdades de 
preparación, gestión, aornmistraoón y de ser el caso ejecuoón de proyectos y programas de 
infraestructura de transporte departamental y rural en sus distintos modos, asi como el désarrollo y 

Ionaleormento de capaodades msutuoonales para la gesHón descentralizada d e l '  t r a n s p o r t e  
departamental y rural 

2 2 EL GOBIERNO REGIONAL, es una persona ¡uríd1ca de derecho público, con autonomía política, 
económica y adrrurustratrva en asuntos de su competenoa, y conforme a lo indicado por la Ley Nº 27867 
• Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, constituye para su adrrurustraoón económica y finanoera, un 
phego presupuesta!, tiene por finalidad esencial, fomentar el desarrollo regional integíal· sostenible, 
promoviendo la mversión púbhca y privada, el empleo, así como garantizar el ejerooo pleno de los 
derechos y la igualdad de oporturudades de sus habitantes, de acuerdo con los planes(y programas 
nacionales. reqionales y locales de desarrollo. 

2 3 Según el numeral 4.2 del articulo 4 del Decreto Supremo Nº 034-2008-MTC, que aprueba el Reglamento 
Nacional de Gestión de Infraestructura Vial. los Gobiernos Regionales se encuentran a cargo de la gestión 
de la mfraestructura de la Red Vial Departamental o Regional 

2 4 Mediante la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se asignaron 
recursos en el PIA de los gobiernos regionales destinados a la ejecución de mantenimiento periódico y 
ruunano de la red vial departamental, los cuales se detallan en el Anexo 6 de la citada Ley 

2 S Por medio del Memorando Nº 573-2025-MTC/21 GMS, complementado con Memorando Nº 433-2025- 
MTC/21 GMS y el Informe Nº 021-2025-MTC/21 GMS.ESVG la Gerencia de Morutoreo y Seguimiento 
sustenta la elaboración del presente convenio, de acuerdo a las srquientes consideraciones (1) Mediante 
Anexo 6 de la Ley Nº 321 B5, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, los Gobiernos 
Regionales reotneron la asignación de recursos ordrnanos para el mantenimiento periódico de la 
infraestructura de transporte departamental de su competencia territorial, (11) De acuerdo al numeral 4 2 
del articulo 4 del Decreto Supremo Nº 034-200B-MTC, que aprueba el Reglamento Nacional de 
Infraestructura Vial, los Gobiernos Regionales se encuentran a cargo de la gestión de la infraestructura 
de la Red Vial Departamental o Regional; (111) Para que la Gerencia de Mon1toreo y Sequrrmento realice 
el rnorutoreo y sequmuento a través de los reportes físicos y financieros de las actividades de 
rnanterurmento penómco de la infraestructura de transporte vtal departamental, que uenen a 'carqo los 
Gobiernos Regionales, resulta necesario la suscripción de convenios entre Provias Descentralizado y 
los diversos gobiernos regionales a través de los cuales se establezcan los compromisos y 
responsabilidades para la ejecución de las referidas actividades de mantenimiento vial, (1v) Se 
identificaron los tramos de la infraestructura vial de la red vial departamental que serán intervenidos 
con mantenimiento periódico en el marco de los recursos transferidos mediante el Anexo 6 de la 
Ley Nº 32185, los cuales no cuentan con superposición total o parcial con redes viales naoonales u 
otras vías departamentales, trayectorias de corredores viales alimentadores del Programa PROREGION, 
trayectorias de los corredores logísticos del Programa PATS, trayectorias de intervenciones con 
Reconstrucción con Cambios y trayectorias de los proyectos de mversión que se vieren ejecutando 
mediante recursos transferidos según convenio de transferencia por modificación presupuestaria u otras 
fuentes de ímanciarruento, (v) Teniendo en cuenta que tanto la Ley Nº 32185 como el Decreto Leg1slat1vo 
Nº 1440 no contemplan restncoones para realizar rnodrftcaoones presupuestarias entre ecuvrdades de 
un mismo producto del Programa Presupuestal 0138, se ha venfrcado que los Gobiernos Regionales de 
Cajarnarca, Cusca, Lima, Madre de Dios y Paseo han realizado modrncaoones presupuestartas que 
permitan continuar con la suscnpoón de los convenios correspondientes, sin sobrepasar el total de los 
recursos asignados en la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año fiscal 2025, y 
(v1) La celebración del convenio tiene un fundamento costo beneficio posiuvo. ya que se alinea al Plan 
Estratégico insutuoonal de acuerdo con los objeuvos priorizados del Sector, contnbuye de manera 
efecuva a un adecuado ruvel de seMOO de la red vial departamental 
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ClÁUSULA TERCERA: OBJETO 

El objeto del presente convenio es establecer los compromisos y responsabilidades entre PROVIAS 
DESCENTRALIZADO y EL GOBIERNO REGIONAL para la ejecución del mantenimiento periódico de las vías 
departamentales que se especifican en el Anexo I que forma parte integrante del presente convenio, con los 
recursos asignados mediante la Ley N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 

CLÁUSULA CUARTA: UNIDAD EJECUTORA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO 
PERIÓDICO 

EL GOBIERNO REGIONAL es responsable de la e¡ecución del rnantemrrueruo penódico de las vías 
departamentales consignadas en el Anexo I del presente convenio, por tanto, asume todas las responseb.hdades 
que se generen como consecuencia de la contratación y ejecución de la intervención antes citada, así como de 
Ja supervisión, el cual es hasta el 10% del monto asignado en el presente convenio 

CLAUSULA QUINTA OBLIGACIONES DE PROVIAS DESCENTRALIZADO 

PROVIAS DESCENTRALIZADO se compromete a 

5. 1  Realizar el rnorutoreo y evaluaoón respecto al cumplimiento del presente convenio, a través de la 
Gerencia de Monitoreo y Sequirmento, de acuerdo a los procedrrmentos establecidos en la Directiva Nº 
01-2024-MTC/21 "Procedimiento para el monitoreo y sequuruento de las acciones de mantenimiento de 
la infraestructura vial de competencia de las unidades ejecutoras con recursos asignados por el MEF y 

geJtionados o financiados por el MTC-PVD" (en adelante "Directiva N' 01-2024-MTC/21 "). Se precisa 

que dicha funoón no comprende las amones de supervisión, las cuales están a cargo del GOBIERNO 
REGIONAL. Asurusrno, tampoco comprenden actividades de frscahzacón que correspondan a la 
Contralorla General de la República en el marco de sus competenoas 

5 2 Comunicar a la Direcoón General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas (DGTP), así como al Órgano de Control msutucronal del GOBIERNO REGIONAL y/o la Contralorla General de la 
República, el uso mdebido de los recursos asiqnados por la Ley N' 32185 ,  Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025. en mtervenoones distintas al mantenimiento periódico de las vías 
departamentales consignados en el Anexo I del presente convenio 

5 3 Brindar capaotacrón y asrstenoa técnica al GOBIERNO REGIONAL para optimizar la gestión de 
mantenimiento de las vías departamentales que permita garantizar la calidad técnica del servmo . 

Jirón Camaná 678 - lima- perl1
1'' \ / \) T.15111 514-5300 ( I{ )l._ ") j ·¡ www.gob.pe/pvd ;_ d) ,,:- �, • _ J' 

,. / ��- 

. CLAUSULA SEXTA OBLIGACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL 

Mediante el presente convenio, EL GOBIERNO REGIONAL se compromete a 
6.1  Desagregar el presupuesto asignado al servicio de rnanterurruento penódrco de las vlas departamentales 

de acuerdo a la estructura programática funcional del PPOl 38, según la norrnauvidad vigente de 
Presupuesto Público 2025 

Asumir, a través del Gobernador, el Jefe de la Ofrona de Presupuesto y el Jefe de la Oficma de 
Administración, o los que hagan sus veces en el pliego presupuestano, la responsabihdad de la correcta 
gestión de los recursos públicos, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley N' 32185 ,  Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 Asimismo, en calidad de unidad e¡ecutora, es 
responsable de supervisar y controlar la ejecución técnica y financiera del servicio, asi como la 
adrninistraoón de los contratos suscntos para cumplir con dicho fin, de acuerdo al Manual de Carreteras, 
Mantenimiento o Conservación vial y sus rnodificatonas. 

6.3 El servroo de rnanterurruento penódico de las vlas departamentales se e¡ecuta en el marco de la Ley Nº 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento, así como atendiendo a las drsposmones 
establecidas en la Ley Nº 32185, ley de Presupuesto del Sector Público para el Afio Fiscal 2025, 
complementado con los hnearruentos estableodos en la Dtrecuva Nº 01-2024-MTC/21 Asirmsrno. El GOBIERNO REGIONAL se obhga a unuzar las bases estandarizadas aprobadas por el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), para los procesos de selección que correspondan 

6 4 Presentar a las autoridades locales provmoales y distnta!es el cronograma de ejecución del servicio de 
mantenimiento periódico de las vías departamentales de su ¡urisd1cc16n. 
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6 5 Cumplir con las normas ambientales vigentes aplicando las medidas que resulten acordes a su nivel de 
incidencia sobre el entorno ambiental y en cumphmrento al principio de responsabilidad ambiental, en 
este contexto EL GOBIERNO REGIONAL deberá designar un representante para realizar las acciones de 
coordinacón y seguimiento con el equipo ambiental de la Gerencia de Monitoreo y Sequ.rrueruo La 
designación será comunicada a la Gerencia de Morutoreo y Sequuruento de PROVIAS 
DESC_ENTRALIZADO, en el más breve plazo, previo a los actos preparatorios para la contrataoón del 
servrcio. 

6.6 Asumir la responsabilidad en la elaboración y aprobaoón de los documentos técnicos para la ejecución 
del mantenimiento vial, cuya publicación de convocatona del proceoirruento de contratación para 
ejecución de los servicros de rnanterurníento vial, así como la nouficacrón o suscripoón de contratos 
derivados de contrataciones efectuadas por montos iguales o menores a 8Uff no debe sobrepasar el mes 
de abril del año fiscal 2025. 

Ser la ú ruc a  y exclusiva responsable por mantener las vias departamentales consignados en el Anexo I del 
presente convenio en condrciones de transitabihdad. siendo dicha responsabilidad mtranstenble, de 
acuerdo a las normas vigentes sobre la materia . 

6 8 Destinar los recursos asignados en el Anexo I que forma parte integrante del presente convenio, única y 
exclusivamente para la ejecución del mantenimiento periódico hasta el 31 de o.ciernbre de 2025. En caso 
no se utilicen dichos recursos o se originase saldos, EL GOBIERNO REGIONAL está obligado a revertir el 
recurso no e¡ecutado al Tesoro Público, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 

1440, Decreto Legislativo del Sistema Naoonal de Presupuesto Público 

6.9 V1g1lar y resguardar el uso de los recursos transferidos, siendo el ú ruc o  responsable bajo cualquier 
circunstancia ante PROVIAS DESCENTRALIZADO y/o el MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES, de cautelar el buen uso de los recursos y culminar con la ejecución de las 
intervenciones efectuadas para los fines del presente converuo 

6 1 O Ejecutar el mantenimiento de manera TERCERIZADA, cuyos plazos de ejecución contractual no deberán 
exceder del 3 1  de diciembre de 2025, para lo cual realizará los procedimientos de selección para la 
contratación de íos servicios de mantenimiento vial En caso la ejecuoón del servioo exceda el año fiscal, 
es entera responsabilidad del GOBIERNO REGIONAL el pago de los servicios contratados. 

6 1 1  Asumir los mayores costos que eventualmente se genere o requiera el mantenimiento, así como los 
gastos adrrurustrauvos y todo gasto que se encuentre relacionado directa o mduectemente con dicha 
e¡ecuc1ón. 

o 

Remitir mensualmente a través de la mesa de partes virtual de PROVIAS DESCENTRALIZADO, durante 
la etapa de intervención, el informe de avance nsico y tmencrero y la ficha técnica de rnorutoreo y 
seguimiento mensual de las intervenciones con recursos asignados en el PIA 2025, admonaírnente. en 
caso PROVIAS DESCENTRALIZADO implemente el Sistema de MantenImIento Vial (SMV), EL GOBIERNO 
REGIONAL debe registrar y mantener actualizada de forma permanente la información técnica y 
fmanciera concerniente a la ejecución de los recursos transferidos para la ejecución del servioo de 
mantenimiento periódico, para lo cual, deberá ceñirse a los plazos y procedrrmenros establecidos en 
Directiva Nº 0 1 - 2 0 2 4 - M T C/ 2 1 ,  a fin de lograr un adecuado desarrollo de las acuvidsdes de 
rnanterurmento periódico de las vías departamentales consignadas en el Anexo l del presente convenio. 
bajo responsabilidad. El mcurnphrmento natnnta a PROVIAS DESCENTRALIZADO a informar al órgano 
de control e instancias correspondientes 

Suspender temporalmente ·o no e¡ecutar el mantenimiento periódico, en caso exista superpos.oón con 
la ejecución de proyectos de mversión, debiendo nouücar mmedratarnente a PROVIAS 
DESCENTRALIZADO, a través de la Unidad Zonal u Oficina de Enlace respectiva, las acciones pertinentes. 
En caso ello no ocurra, PROVIAS DESCENTRALIZADO procede conforme a lo dispuesto en la Cláusula 
Novena del presente convenio y da a conocer al Órgano de Control Institucional del GOBIERNO 
REGIONAL. 

Facilitar a PROVIAS DESCENTRALIZADO, a través de la Unidad Zonal u Ohona de Enlace correspondiente 
y !a Gerencia de Monttoreo y Seguimiento, la míorrnaoón de la ejecuoón de las acnvrdades de 
mantenimiento vial garantizando el libre acceso a la documentaoón, así como brindar las facilidades 
para la visita de campo de las vias departamentales, para las acciones de sequuruento y monitoreo. 

Cump lir con las recomendaoones y observaciones que reahce PROVIAS DESCENTRALIZADO en relación 
a la ejecución del mantenimiento periódico de las vias departamentales consignadas en el Anexo I del 
presente convenio producto de las visitas de campo y rnomtoreo tecruco - fmanciero 

6. 1 5 

6 1 4  

6 . 1 2  
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6 1 6  EL GOBIERNO REGIONAL no puede transferir o utilizar los recursos asignados para la ejecución del 
mantenimiento vial de las vías departamentales consignadas en el Anexo t del presente convenio en fines 
d.stmtos para los cuales fueron otorgados El uso indebido de d.chos recursos, es causal de resolución 
de convenio por incumplimiento, noufrcándose tal hecho al Órgano de Control Institucional del 
GOBIERNO REGIONAL, al Ministerio de Economía y Finanzas y a la Contraloria General de la República. 

6 . 1 7  Velar por el cumplimiento de los estándares de calidad técnica de acuerdo al Manual de Carreteras 
Mantenimiento o Conservación Vial que regula el mantenimiento vial Asimismo, EL GOBIERNO 
R GIONAL debe velar por el cumplimiento del plazo del servicio, las ofertas técnicas y económicas que 
orresponden a los contratos suscritos. 

Autorizar a PROVlAS DESCENTRALIZADO para gestionar ante el Mm1steno de Economía y Finanzas la 
aphcación de mecanismos adrmrustrauvos y presupuestales necesarios a fin de hmrtar el uso de los 
recursos asignados, para garantizar !a adecuada rrnplementaoón del presente convenio 

6.19 Ejecutar de manera eficiente y eficaz los servicios de rnanterurruento penódico y la supervisión, cuyo nivel 
de ejecución de gasto anual será considerado para la programación de recursos en los siqurentes años 

, fiscales. 

6.20 Remitir a PROVIAS DESCENTRALIZADO, a través de la mesa de partes virtual, la documentación 
relacionada a informes, contratos iniciales y adendas de ser el caso, actas de entrega de terreno, 
resoluciones o documentos equivalentes que aprueban los expedientes técnicos o documentos técnicos, 
memorias descriptivas, estructuras de costos, cronogramas de ejecucrón y programación, cuadros de 
ejecución de recursos, fichas técnicas, fichas de control, fotografías, planos, georreferenc1aoón, 
documentos administrativos y técnicos conforme a lo estableodo en la Drrecuva Nª 01-2024-MTC/21. 

6.21  Remitir a través de la mesa de partes virtual de PROVIAS DESCENTRALIZADO, los reportes financieros 
de rendrción de valonzaoones de ejecución y supervisión de control interno de manera tnmestral, el cual 
comprende facturas, orden de servicio, orden de compra, comprobante de pago, constancia de pago 
mediante transferenoa electrónica, comprobante de pago de detracciones, número de pago de 
detracciones NPD, vaucher de depósito de retenciones y detracciones y documentos financieros que sean 
soucrtacos por PROVIAS DESCENTRALIZADO en el marco de la Directiva N° 01-2024-MTC/21 

·6.22 Remitir a PROVIAS DESCENTRALIZADO copia de la resolución que aprueba la hquidación de los 
contratos del servicio de mantenimiento vial de los tramos señalados en el Anexo I del presente convenio, 
dentro de los treinta (30) días hábiles srqurentes de haber culminado la ejecución. caso conuano. dicho 
incurnphrruento se tendrá como precedente negativo para la atención de solicitudes de Imanoarruento a 
futuro. 

CLÁUSULA S�PTIMA: METAS E INDICADORES DE GESTIÓN 

EL GOBIERNO REGIONAL, mediante la e1ecuc16n del servicio de mantenimiento periódico, mantiene en 
condiciones de uansítabrhdatí permanente las vías departamentales que se encuentran detalladas en el Anexo 1 

del presente convenio. PROVIAS DESCENTRALIZADO realizará el rnorutoreo y evaluaoón del cumplimiento de 
este convenio, promoviendo la paruopación del GOBIERNO REGIONAL para alcanzar la meta de los mdicadores 

. siguientes 

UNIDAD DE META 
INSTRUMENTO DE 

¡ 

ASPECTO INDICADORES MEDIDA VERIFICAClON 
. 

. Informes segun 

100% de vtas 
procedmuentos de la Duecuva 
N" 001-2024-MTC/2:1. con 

Trans1tab1lidad de Estado de transftabmdac de 
departamentales registro mensual por EL 

las vías transfendas 
Tramo comprendidos en el GOBIERNO REGIONAL las vtas Anexo I en buen estado 

de trensnetnuceo 
Informes de vrsnas de campo 
e mspecoores realizadas por 
PVD 

N\Jmero de kilómetros con 
100% vlas 
departamentales . Contratos susrntos por EL 

contrato de mantenimiento/ Porcenta¡e contenidos en el Anexo GOBIERNO REGIONAL 
Número de kilómetros 1 cuentan con contratos 
contenidos en el Anexo N° 1 de mantenimiento vial 

Gestión del 100% recursos 
Reporte financiero 

menterurruento . Avance financiero en relación Pcrcenteje ejecutados en cada 
presentado por El 

al monto contratado periodo 
GOBIERNO REGIONAL 

Avance financiero en relación 
100% recursos 

. Consulta amigable al crerre 
. Porcentaje ejecutados al cierre del 

al monto asignado año fiscal 
del ar'lo fiscal 

Jirón cnmana 678(''\)•�''rr.;,;l T. (511) 514-5300 ;' / '!.._ 
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CLAUSULA OCTAVA DE LAS RESPONSABILIDADES. 

B 1 EL GOBIERNO REGIONAL es responsable de cumplir las obligaciones establecidas en la Cláusula Sexta 
del presente convenio, así como de ejecutar el servicio de mantenimiento vial periódico de forma 
tercertzada. El incumphrruento de dichas disposiciones habilita a PROVIAS DESCENTRALIZADO a 
informar tal suceso al Órgano de Control Institucional del GOBIERNO REGIONAL, al Ministerio de 
Economía y Finanzas. y a la Contraloría General de la República Del mismo modo, PROVIAS 
DESCENTRALIZADO evalúa la mterposicrón de las acciones legales y/o adrrurustrauvas correspondientes 

8.2 Por otro lado, s1 EL GOBIERNO REGIONAL no cumple con su obligación de informar o entregar 
mensualmente la información a la que se hace referencia el numeral 6 1 2 , 6 2 1  y  6.22 de la Cláusula 
Sexta del presente convenio, dentro del plazo establecido para tal efecto. o s1 como producto de su 
evaluación se detecta que dicha información es incorrecta o discordante con los avances reales, tlsicos y 
fmancreros de las actividades de rnanterurruento, PROVIAS DESCENTRALIZADO informa al Ministerio de 
Economía y Finanzas, al Órgano de Control Institucional del GOBIERNO REGIONAL y a la Contralorla 
Genera! de la República tales hechos; registrándose como precedente negativo para la atención de 
solicitudes de financiamiento a futuro; sin perjuicio de mioar las acciones legales y/o acrmrustratrvas 
correspondientes. 

CLÁUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente convenio se resuelve. de producirse cualquiera de las siguientes causales 

9. 1 Por mutuo acuerdo entre las panes, lo cual debe ser expresado por escrito 

9.2 Por incumplimiento de cualquiera de las partes a las obligaciones establecidas o compromisos asurrudos 
en el presente conven,o, en cuyo caso la parte perjudicada deberá requerir por escrito el cumplimiento 
de las obuqaoones en un plazo perentorio de su consideraoón De no mediar respuesta oportuna o de 
no subsanarse las orrusiones incurridas en el plazo otorgado para tal fin, el presente convenio se 
entenderá resuelto, procediendo la parte per¡udicada a cornurucar la resolución del converuo por esenio. 

9.3 En e! supuesto que se produjera algún impedimento de carácter legal, presupuesta 1, adrrurustratrvo o de 
otra índole para la implementación o ejecución del presente convenio 

9.4 Por la detección de actividades y/o acciones realizadas contra el compromiso asumido en la Cláusula 
Décima del presente convenio. 

En caso de que la resolución del convenio se efectúe por los supuestos establecidos en los numerales 9 3 y 9 4 
de la presente cláusula. la parte perjudicada comunicará por escrito a la contraparte la decisión unilateral de 
resolver el convenio, el cual se entenderá resuelto al día siguiente de su nouhcacrón 

Ante la resolución del convenio por cualquiera de las causales señaladas precedentemente, EL GOBIERNO 
REGIONAL deberá abstenerse de inmediato de seguir utilizando los recursos transferidos y proceder con los 
trámites adrmrustreuvos correspondientes en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles, además de proceder 
a la devolución de los saldos no utilizados conforme a los procedmuentos y normas de la Dirección General de 
Te soro Público del MEf. 

· La cornurucación de resolución del convenio no libera a las partes, bajo ninguna orcunstanoa. de los 
compromisos asumidos durante la vigencia del mismo. 

Con la resolución del convenio, EL GOBIERNO REGIONAL es responsable de la ejecución del rnanterurruento 
periódico objeto del presente convenio 

CLÁUSULA DÉCIMA: ANTICORRUPCIÓN 

Ambas panes declaran su interés común en la lucha contra la corrupción, comprometiéndose a no efectuar 
acoóo alguna en contra las buenas précucas de gestión de ambas msntucrones y comprometa la ejecución del 
mantenimiento. 

EL GOBIERNO REGIONAL declara que ni sus funcionarios, ni sus traba¡adores han sohcrtado n1 aceptado, ni 

solicitarán, ni aceptarán, pagos que puedan ser considerados como soborno o corrupción, de cualquier tipo, 
relacionada con el proceso de selección u otorgamiento de la buena pro o la suscripción o ejecución del presente 
convenio. 

En caso de actos de corrupción, se dará parte a la autoridad competente para las acciones que corresponda, sm 

1 r 
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que ello afecte necesariamente a la ejecución del mantenimiento 

'CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

EL GOBIERNO REGIONAL se compromete a promover la parucipaoon de la población para e¡ercer el control del 
uso adecuado de los recursos públicos en la ejecución de rnanterurruento periódico 

EL GOBIERNO REGIONAL asume la obligación intransferible de utilizar los mecanismos de difusión que se 
encuentren a su alcance para publicar, en caso corresponda. las bases del procedimiento, así como los avances 
físicos y fmanoeros, debiendo cornurucar los mecanismos selewonados a PROVIAS DESCENTRALIZADO, a fin 
de efectuar un adecuado seguimiento a los mismos. 

Asimismo, EL GOBIERNO REGIONAL fomentará la partropacrón ciudadana durante la ejecución del 
mantenimiento objeto del presente convenio, comprometiéndose a brindar de manera célere y veraz la 

.información que la ciudadanla solicite en relación a la ejecución del mantenimiento periódico objeto del presente 
convenio 

El contrato u orden de servicio suscrito entre EL GOBIERNO REGIONAL y el contratista que ejecutará los 
mantenimientos objeto del presente convenio, debe incluir una cláusula que establezca la obligación del 
contratista de otorgar a los ciudadanos información relacionada a la ejecución del mantemrruento periódico 
objeto del presente converuo en cualquier momento y sin expresión de causa 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: VIGENCIA 

El presente convenio tendrá vigencia a partir del dla siguiente de su suscripción hasta el 31 de diciembre del año 
2 0 2 5 ,  sin embargo, las acciones de rnorutoreo y seguimiento por parte de PROVIAS DESCENTRALIZADO se 

. extenderán hasta que EL GOBIERNO REGIONAL presente la resoluoón de hquidaoón de los servicios ejecutados 
del mantenimiento vial 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA MODIFICACIONES 

Cualquier asunto no previsto en e! presente convenio. así como las modrlrcacrones que las partes consideren 
conveniente, puede ser contemplado de mutuo acuerdo mediante la suscnpoón de adendas, las mismas que 
contienen las modificaciones de los términos y compromisos establecidos en el presente convenio. Dichas 
adendas, debidamente suscritas por las partes, bajo la misma modalidad y con las mismas formalidades 
empleadas para suscribir el presente converuo. forman parte integrante del presente convenio 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

· Ante cualquier controversia resultante de la ejecución del presente convenio, las partes tratan de darle solución 
conforme a las reglas de la buena fe y común intención, en un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
del momento en que se cornuruca a la otra parte de la controversia o discrepancia suscitada. 

Agotado e! procedrrrueoto señalado en el párraío precedente, cualquiera de las partes puede sohcnar el rmcio 
de un arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1 0 7 1 ,  que regula el 
arbitraje. El arbitraje debe ser llevado a cabo en la ciudad de Lima y por un tribunal arbitral integrado por tres 
(3) árbitros. 

CLÁUSULA DECIMA QUINTA: DE LOS DOMICILIOS 

,.,4 

? 
:� 
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EL GOBIERNO REGIONAL asume plena y exclusiva responsabilidad por la legalidad de su procedirrueruo de 
selección, de la ejecución contractual refenda al rnanterurruento periódico objeto del presente convenio, asi 
como de la supervisión de la ejecución contractual correspondiente. De esta manera, EL GOBIERNO REGIONAL 

� ,, _ , . _  fV' puPittE51 :f:r?t\ 
-> f °$ ,.., , .. ,.:::) 1✓ ,; 
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Queda estableodo que PROVIAS DESCENTRALIZADO es responsable por el rnorutoreo y seguimiento, ftsico y 
financiero, de los recursos otorgados por la Ley Nº 3 2 1 8 5 ,  Ley de Presupuesto del Sector Público para el Ano 
Fiscal 2025, para la ejecución del mantenimiento periódico de las vías departamentales consignadas en el Anexo 
1 del presente convenio a favor del GOBIERNO REGIONAL. 

Para los efectos que se denven del presente convenio, las partes fiJan como sus corrucuros los señalados en la 
· parte mtroductoria, donde se cursa las comumceoones que correspondan 

Cualquier variación domiciliaria, durante la vigencia del presente convenio, produce sus efectos después de los 
cinco (5) días hábiles de notrfrcada a la otra parte, caso contrario, toda cornurucación o ootiücecrón realizada a 
los domicilios mdicados en la mtroducción del presente documento se entenderá válidamente efectuada. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LOS EFECTOS DEL CONVENIO 
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es responsable de la administración y ejecución de los recursos recrbidos, de conformidad con la Ley N° 32185, 

Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 y la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DEL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

Las partes declaran conocer el contenido y alcances de todas y cada una de las cláusulas estipuladas en el 
presente convenio, cuyas obligaciones serán ex191bles de conformidad con los drsposmvos legales vigentes y se 
comprometen a respetarlas, señalando que no ha mediado dolo, vioo o error que pudiera invalidarlo 

2 5 A�R. 2025 

Estando LAS PARTES celebrantes de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas del presente convenio. lo 
suscriben en dos (2) ejemplares onqmales, el 

PROVIAS DESCENTRALIZADO 

.'\ ,� 

, ,r . .1, .. ..  ..-<  

\ 

Al><¡.  CARLOS FERHAHOO FOHStCAOlJ,ErAA 

Secretarlo Técnico 

l'ROVIAS l)fSCfNTRALIZAOO 

¡ 
........  .� . 
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ANEXO 11 

FICHA TÉCNICA DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO MENSUAL 

Km Tipo 1 1 1 :  

Fecha: 

Km 

. .  con IGV o sin IGV 

. . . .  con IGV o sin IGV 

Tipo 1 1 :  

Fecha de Término Vigente 

Monto Modificado con IGV o sin IGV 
Plazo de Ejecución días calendarios 
Plazo Modificado días calendarios 
Nombre/ CIP personal clave del Contratista 
Contrato de Supervisión Nº 
Fecha de Suscripción 
Documento de Designación de Inspector Nº: 
Fecha de Documento 
Nombre Supervisor/ Inspector del Servicio: 
Monto del Contrato de Supervisión 
Fecha de Entrega de Terreno 
Fecha de Inicio del Servicio 
Fecha de Término de Plazo Contractual 

3 . 10  

3 . 1 1  
3 . 1 2  
3 . 13 
3 . 1 4  
3 . 15  
3 . 16  

3.3 
3.4 
3.5 
3.6 
3 .7 
3.8 
3.9 

DA TOS GENERALES 
3.1 Convenio Nº 

Fecha de Suscripción 
3.2 Contrato Nº 

Fecha de Suscripción 
Contra lista 
Monto del Contrato 

DA TOS DEL MANTENIMIENTO PERIODICO / RUTINARIO 

• _ 1 1  ..  ,  '·� ¿�;;-� 
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l. 

111. 

Periodo: del al _ 

1 . 1  Código de Ruta 
1 . 2  Nombre del Tramo 
1 . 3  Tipología Tipo 1: Km 
1 .4  Longitud del tramo 
1 .5  Nivel de Servicio A / 8  

1 .6  Localidades 
1 .7  Distrito 
1 . 8  Provincia 
1 .9  Departamento 
1 . 1  O  Región Natural 

11. CARACTERISTICAS TECNICAS 
2.1 Velocidad directriz 
2.2 Tipo de Superficie de Rodadura 
2.3 Ancho de la calzada 
2.4 Sobre anchos 
2.5 Radio mínimo normal 
2.6 Radio mínimo excepcional 
2.7 Pendienle máxima 
2.8 Pendiente mínima 
2.9 Pendiente máxima excepcional 
2 . 10  Bombeo 
2 . 1 1  Peralte 
2 . 12  Sección de cuneta 
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• 
IV . SITUACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO VIAL 

A. ASPECTO TECNICO 

4.1 Describir Situación del Mantenimiento 

? 

RESPONSABLE DEL AREA USUARIA 

N' Nombre sexo edad arado de mstruccrón cantidad de tuios 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 

6.1 Fotografías de la supervisión del mantenimiento vial (fotografías fechadas y 
georreferenciadas que describan el antes, durante y después de las 
actividades ejecutadas durante el procedimiento de supervisión del tramo y 
que incluya al personal debidamente uniformado - EPP). 

6.2 Información adicional que sustente el avance físico (Resumen y sustento de 
de metrados y/o Formato Nº 01 y 02 del GEMA para camino provincial o 
camino rural no pavimentado). 

5.2.  Actividades destacadas del Supervisor/ Inspector: 

5.3.  Logística y Equipos Empleados: 
5.4. Recomendaciones: 

AREA DE SUPERVISION / INSPECCION 

5 . 1 .  Descripción de la situación de la Supervisión/ Inspección: 

B. ASPECTO ECONOMICO 

4.8. Cuadro resumen de valorizaciones 
4.9. Monto valorizado del mes 
4 . 1  O. Monto acumulado 
4 . 1 1 .  Observaciones 

4.7 Conclusiones y recomendaciones 

4.7 Datos del personal del contratista 

4.2 Avance programado vigente en el mes : % 

4.3 Avance ejecutado en el mes % 

4.4 Avance programado acumulado al mes: % 

4.4 Avance ejecutado acumulado al mes % 

4.5 Situación Actual : Normal/ Atrasada/ Adelantada 
4 .6 Resultados de inspección y control de calidad del trabajo ejecutado: 

Hrón Camaná .. 78tU:0a•�'.•z� -� 
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SUPERV ISOR/ INSPECTOR 

FIRMA / SELLO 
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